
Juzgado Segundo Civil Municipal  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 8 de agosto de 2023, el apoderado judicial del 
actor presentó memoria en el cual solicita la terminación del proceso, el cual esta 
coadyuvado por el demandante. 
 
Sírvase proveer 
 
Calarcá, Quindío. 22 de agosto de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

Calarcá, Quindío. Veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 63-130-4003-002-2021-00107-00 

Interlocutorio: 1703 
 

DEMANDANTE : JOSE JAVIER GARCIA DUQUE 
                             DEMANDADO  : NATALI RODRIGUEZ SALCEDO 
                             ASUNTO          : AUTO REQUIERE PARTE ACTORA.  
 
En atención a la solicitud radicada por el mandatario del demandante y coadyuvada 
por la propia parte, se REQUIERE a fin de esclarecer si la satisfacción de la obligación 
abarca las costas del proceso, en atención al artículo 461 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Ahora bien, la solicitud de terminación con la respectiva aclaración deberá provenir 
directamente del ejecutante o del apoderado judicial siempre que le sea conferida la 
facultad expresa para recibir, debido a que de la revisión del poder que reposa en 
archivo 185 del expediente digital, se advierte que carece de tal facultad. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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